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INFORME  DEFINITIVO  DE  SEGUIMIENTO DE  RECOMENDACIONES  DE  LOS

TRABAJOS DE CONTROL REALIZADOS EN RELACIÓN CON LA GESTIÓN DE LA

CONCESIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE TORRERO. 

1) INTRODUCCIÓN

El presente informe se emite en ejecución del “Plan de Control Financiero 2025”, en

desarrollo  de  la  Actuación 4 denominada  “Control  financiero  de  seguimiento  de

recomendaciones”.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 136 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, de

las Bases de Régimen Local, la función pública de control y fiscalización interna de la

gestión  económico-financiera  y  presupuestaria,  en  su  triple  acepción  de  función

interventora, función de control financiero y función de control de eficacia, corresponde a

la  Intervención  General  Municipal.  En el  caso del  presente  informe,  relativo  a  control

financiero y de eficacia, éste se emite por el Área Técnica de Control Financiero de la

Intervención General del Ayuntamiento de Zaragoza.

2) OBJETO

El  informe tiene  por  objeto  el  seguimiento  de las  recomendaciones  de  control

financiero y de eficacia de la gestión de la Concesión del Cementerio Municipal de

Torrero en carpeta electrónica C-003894538 emitido por esta Intervención General. 

3) ÁMBITO TEMPORAL
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La primera actuación de control financiero en relación a esta concesión tuvo lugar

en 2018. Se emitió informe definitivo de control financiero con fecha 28 de noviembre de

2018. Posteriormente se emitió un nuevo informe con fecha 10 de marzo de 2022. El

control financiero a que se refiere este informe se extiende hasta la fecha de su emisión.

4) NORMATIVA APLICABLE

De acuerdo con el art.  35.1 del Real Decreto 424/2018, por el  que se regula el

régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, los informes

en los que se plasme el resultado de las actuaciones de control  permanente deberán

indicar las conclusiones obtenidas y, en su caso, las recomendaciones y las deficiencias

que  deban  ser  subsanadas,  «debiendo  verificarse  su  realización  en  las  siguientes

actuaciones de control». En cumplimiento de esta obligación se emite este informe de

seguimiento,  enmarcado  en  la  Actuación  4  «Control  financiero  de  seguimiento  de

recomendaciones» del Plan de Control Financiero del ejercicio 2025.

5) OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES

El objetivo del presente informe es el seguimiento de recomendaciones de control

financiero  y  de  eficacia  del  trabajo  de  control  financiero  relativo  a  la  gestión  de  la

concesión del Cementerio municipal de Torrero.

El alcance del presente trabajo se concreta en los siguientes objetivos:

1. Conclusiones emitidas en el trabajo anterior y situación actual de la gestión de la

concesión del cementerio municipal de Torrero. 

2. Seguimiento de las recomendaciones para la mejora de la gestión.
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No han existido limitaciones que hayan afectado a la realización del trabajo.

6) PROCEDIMIENTO

Se emitió informe provisional  con fecha 29 de julio de 2025, que  fue remitido a

Coordinadores de las Áreas de Urbanismo, Infraestructuras, Energía y Vivienda, Área de

Hacienda y Fondos Europeos, Gerencia de Urbanismo, Departamento de Contratación,

Servicio  de Financiación y Servicio de Información y Atención al  Ciudadano para que

hasta  el  10  de  septiembre  de  2025,  pudiesen  formular  alegaciones,  aportaciones  y

sugerencias. Con fecha 9 de septiembre de 2025 Gerencia de Urbanismo remite escrito

en el que se indica lo siguiente:

“En relación a la Segunda recomendación:

1.-  No  se  ha  dotado  hasta  la  fecha  al  Servicio  de  Información  y  Atención  al

Ciudadano de los medios materiales y personales necesarios para impulsar el  control

administrativo de la concesión.

2.-  En  expediente  48931/25  se  tramita  en  el  Departamento  de  Contratación

“Contrato  de  servicio  de  mantenimiento  y  desarrollo  de  nuevas funcionalidades de la

aplicación pudiendo ser objeto de prórrogas anuales sin que pueda ser superior a cinco

años; por un importe de 83.839,04 euros (IVA incluido).

En relación a la Tercera recomendación:

1.-  El  Servicio  de  Información  y  Atención  al  Ciudadano  solicitó  informe  a

SERFUTOSA del coste de los servicios mínimos de mantenimiento que, por convenio,

ejecuta en el Cementerio de Torrero, y de los que consta que se ejecutan. El importe

anual asciende a 222.619,00 euros (no determina si incluye impuestos).
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En cuanto al  pago de consumo de basura consta el  último recibo abonado por

SERFUTOSA por importe de 153,08 euros.

En relación a la Cuarta recomendación:

Con fecha 10 de diciembre de 2004 (recepcionada 12 de diciembre de 2024) se

requirió a Servicios Funerarios de Torrero S.A., conforme a la condición 19.2 del Pliego de

condiciones  para  la  contratación  mediante  concurso  de  los  servicios  a  prestar  en  el

complejo  funerario  del  cementerio  municipal  de  Torrero,  aportara  antes  del  31  de

diciembre  del  citado  año  inventario  de  todos  los  bienes  inmuebles  incluidos  en  la

concesión con la descripción de las características y ubicación junto con las instalaciones

y bienes muebles que lo integran.

El inventario fue presentado por Registro General el 27 de diciembre de 2024 con

n.º  registro  entrada  2024240474,  consta  como  ANEXO  I-B  “Relación  de  los  bienes

inmuebles  objeto  de  la  concesión  demanial”  del  Pliego  de  cláusulas  administrativas

(Bases) para la concesión demanial del Tanatorio del Cementerio de Torrero.”

En base a lo alegado la información contenida en las alegaciones se ha trasladado

a los apartados correspondientes de este informe.

7) RESULTADOS DEL TRABAJO

OBJETIVO 1: Conclusiones emitidas en el trabajo anterior y situación actual

de la Concesión del Cementerio Municipal de Torrero.

Las  conclusiones  emitidas  en  el  trabajo  de  control  anterior  fueron  las

siguientes: 

“PRIMERA.-  Con  fecha  24  de  abril  de  1991,  el  Pleno  municipal  acordó  la  adjudicación  de  la
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concesión de los servicios a prestar en el Complejo funerario del Cementerio municipal de Torrero a la

empresa Servicios Funerarios de Torrero S.A. (SERFUTOSA) por un periodo de treinta años contados a

partir de la adjudicación, aunque en el contrato, que se formalizó el 5 de julio de 1991, se estableció desde

la fecha del acta de entrega de las instalaciones del Complejo funerario, que fue el 1 de octubre de 1991, en

cuya  acta  de  entrega  de  las  instalaciones  figura  el  inventario  de  mobiliario,  instalaciones,  maquinaria,

aparatos, depósitos y servicios. La fecha de finalización de la concesión, por tanto, fue el 30 de septiembre

de 2021. La empresa adjudicataria de la concesión actualmente sigue prestando el servicio, entendiendo

que  la  continuación  queda amparada  en  la  prórroga  anual  tácita  prevista  en  los  pliegos  que  rigen  la

concesión. 

SEGUNDA.- En concepto de canon durante los treinta años de duración de la concesión se fijó la

cantidad  de  1.000.000  de  pesetas  anuales,  es  decir,  6.012,10  €,  El  importe  que  sigue  abonando  la

concesionaria  en  la  actualidad  no  ha  experimentado  incremento  alguno  desde  la  fecha  de  concesión,

puesto  que  no  se  ha  actualizado  al  no  estar  previsto  en  el  Pliego  de  Condiciones,  por  lo  que  la

concesionaria viene abonando desde el  año de concesión el mismo canon de 6.010,12 €.  No procede

mantener  una  concesión  en  la  que  no  existe  posibilidad  de  actualizar  el  canon  ya  que  ello  perjudica

claramente a los intereses económicos municipales. 

TERCERA.-  En  relación  a  la  recomendación  primera,  tras  las  consultas  realizadas,  podemos

concluir que  no se ha asignado la responsabilidad del control y seguimiento técnico de la concesión a una

unidad  o  servicio  dentro  de  la  estructura  organizativa  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza.  En  cuanto  a  la

recomendación de dotar  al  Servicio  de Información y  Atención al  Ciudadano de los medios materiales

(aplicativo  informático  eficaz)  y  personales  necesarios  para  impulsar  el  control  administrativo  de  la

concesión, tal como ha indicado la jefatura del citado servicio hasta la fecha no se han incrementado o

reorganizado los medios personales con que cuenta el servicio para la gestión del cementerio, ni se ha

adquirido un nuevo aplicativo informático. No obstante se ha acreditado la contratación de un Servicio de

mantenimiento y evolución de la aplicación GICEM del Ayuntamiento de Zaragoza adjudicado a la empresa

Sofware Grupo V S.L. el 19-3-2021 por importe de 17.182 euros IVA incluido. 

CUARTA.- En relación a la recomendación segunda de no prorrogar la concesión, señalar que no se

dado cumplimiento a la misma ya que no consta la realización del preaviso a la empresa concesionaria que

debió producirse antes del 30 de marzo de 2021. Por lo tanto debemos entender que la concesión se

encuentra prorrogada de forma tácita (por preverse así en los pliegos) hasta el 30 de septiembre de 2022. 
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QUINTA.- No se ha cumplido la recomendación tercera ya que no consta que se hayan impulsado

las actuaciones necesarias en orden a la realización de los correspondientes estudios e informes previos

económicos y jurídicos al objeto de determinar la futura forma de gestión de este servicio. Ahora bien, según

se nos ha indicado desde el Área municipal gestora, se están realizando trabajos internos de valoración

técnica de implantación de energía solar en el cementerio y otros equipamientos municipales que podrían

incidir en las condiciones técnicas de la futura concesión, lo que está demorando el planteamiento de una

nueva figura contractual.  

SEXTA.- En relación a la recomendación cuarta no se ha dado cumplimiento a la misma ya que no

se ha procedido a la elaboración de los pliegos y demás documentos exigidos por la normativa, así como a

su tramitación antes de la finalización de la concesión. Sigue siendo válida la recomendación de nuestro

informe en el sentido de aconsejar que cuando se elaboren los pliegos, desde la aplicación de criterios de

eficacia, eficiencia y economía, no se opte por un canon fijo no revisable, sino por un canon o participación

con componentes variables en función de los ingresos de la concesionaria. También se aconseja determinar

el plazo de la concesión en el sentido de aplicar el plazo más breve en función de las condiciones de las

inversiones a realizar, si las hubiera.

SÉPTIMA.- No se ha dado cumplimiento a la recomendación quinta ya que no consta que se haya

requerido a la concesionaria el completo cumplimiento de las obligaciones de conservación de jardines y

recogida  de  basuras  o,  en  su  caso,  el  abono  de  los  gastos  por  estos  conceptos  sufragados  por  el

Ayuntamiento de Zaragoza. 

OCTAVA.- No se ha dado cumplimiento a la recomendación sexta ya que no consta que se haya

requerido a la concesionaria inventario de la totalidad de los bienes y equipamientos al objeto de supervisar

la reversión de los mismos en perfecto estado de conservación y libres de cualquier carga o gravamen.

Ahora bien, tal como ha indicado la Jefatura del Servicio de Información y Atención al Ciudadano se ha

procedido a la contratación de Servicios de asistencia técnica para la ejecución del inventario de arbolado y

mobiliario urbano en el Cementerio de Torrero adjudicado el 15-10-2021 a Tecnigral, S.L. por importe de

13.061,80 € y su ejecución ha sido conforme una vez entregados al Servicio de Información y Atención al

Ciudadano y al Servicio de Parques y Jardines los archivos que contienen los inventarios”.

La situación actual de la gestión del Cementerio municipal de Torrero es que el

servicio ha venido desarrollándose a través de una concesión de servicios que finalizó en

el  año 2021, continuándose la prestación de este servicio por la entidad adjudicataria
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Servicios  Funerarios  de  Torrero  S.A,  SERFUTOSA.  El  servicio  tiene  como  objeto  la

realización  de  una  prestación  de  carácter  funeraria,  y  como  tal,  forma  parte  de  las

competencias  propias  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  y  se  encuentra  liberalizada,  a

diferencia  del  servicio  de  cementerio.  Ahora  bien,  efectuada  consulta  en  Perfil  del

Contratante observamos que figura expediente administrativo 0005147/2025 en el que se

encuentra en trámite la licitación para la concesión demanial del tanatorio del cementerio

de  Torrero.  A  fecha  22  de  julio  de  2025  las  últimas  actuaciones  en  relación  al

procedimiento son la  celebración de Mesa de Contratación el 18 de junio para la apertura

de documentación administrativa  y oferta técnica. Han concurrido dos empresas  a la

licitación  y  la  documentación  técnica  ha  sido  remitida  a  una  Comisión  Técnica  de

valoración multidisciplinar creada al efecto.

OBJETIVO  2: Seguimiento  de  las  recomendaciones  para  la  mejora  de  la

gestión.

Las  recomendaciones  emitidas  en  el  trabajo  de  seguimiento  de  control

financiero fueron que “seguían siendo válidas todas las recomendaciones emitidas

en nuestro trabajo de control financiero  28 de noviembre de 2018”, es decir, que a

fecha 10 de marzo de 2022,  más de tres años después,  no se habían realizado

actuaciones sobre esta concesión. Como se ha reiterado en anteriores trabajos en

concepto de canon durante los treinta años de duración de la concesión se fijó la cantidad

de 6.012,10 €, importe que sigue abonando la concesionaria en la actualidad y que no ha

experimentado incremento alguno desde la fecha de concesión,  puesto que no se ha

actualizado al no estar previsto en el Pliego de Condiciones. Es por ello que  reiteramos la

improcedencia de mantener una concesión en la que no existe posibilidad de actualizar el

canon ya que ello perjudica a los intereses económicos municipales. 

Ahora bien, la situación a fecha de emisión del presente informe ha cambiado y, si

bien no se encuentra adjudicada la nueva concesión, como hemos indicado, al menos se

7 INFORME DEFINITIVO DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE CONTROL FINANCIERO SOBRE LA
GESTIÓN DE LA CONCESIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE TORRERO

Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO INFORME DEFINITIVO SEGUIMIENTO RECOMENDACIONES CEMENTERIO DE TORRERO ID FIRMA 14478493 PÁGINA 7 / 13

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. ELISA ISABEL FLORIA MURILLO - DIRECTORA DEL ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO 06  de  octubre  de  2025

2. JOSE IGNACIO NOTIVOLI MUR - INTERVENTOR GENERAL 07  de  octubre  de  2025

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

c1
O

T
cw

N
D

c1
O

T
M

0N
jIz

N
jQ

zO
T

g5



 INTERVENCIÓN GENERAL MUNICIPAL
ÁREA TÉCNICA DE CONTROL FINANCIERO 

C-004309978
N.º Intervención: 00185-0/25

encuentra en trámite en expediente 0005127/2025. Examinados los documentos obrantes

en el Perfil del Contratante destacaremos el Estudio de Viabilidad Económico financiero

de la concesión de dominio público de gestión del tanatorio del cementerio de Torrero de

fecha 31 de enero de 2025 suscrito por la economista de la Oficina Jurídica de Hacienda y

por el Jefe del Servicio de Financiación. 

El objeto del expediente es la aprobación de las condiciones que han de regir la

concesión administrativa por la utilización privativa del dominio publico local, del complejo

funerario  del  cementerio  de  Torrero  de Zaragoza que de acuerdo a  lo  previsto  en  el

artículo 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas así como el del Prescripciones Técnicas

Particulares, consistente en Tanatorio, servicio de crematorio y servicios complementarios

y edificaciones anexas, de los que ostenta la titularidad el Ayuntamiento de Zaragoza.

La  utilización  privativa  del  dominio  público  local  se  rige  por  los  preceptos  de

carácter  básico  contenidos  en  la  Ley  33/2003  de  Patrimonio  de  las  Administraciones

Públicas, la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local y el RDL 781/1986

por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  las  Disposiciones Legales  Vigentes  en

materia de Régimen Local, por lo dispuesto en la Ley de Administración Local de Aragón y

en el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales

Aragonesas, siendo de aplicación supletoria la restante normativa estatal de carácter no

básica. Son de aplicación los principios de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público

en relación con la preparación y el procedimiento de adjudicación que rige la concesión de

la utilización privativa del dominio público local.

El valor estimado de la concesión en base a la suma de la cifra de negocios es de

170.434.992,77 €. Los licitadores están obligados a presentar un anteproyecto técnico con

una inversión mínima de 6.473.595,00 €. El valor del dominio público incrementado por el

importe de las inversiones que se prevé en los pliegos, y necesario para el cálculo de la

garantía provisional y definitiva asciende a 12.874.514,85 €. El precio del contrato será el
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canon que para la explotación ofrezca el adjudicatario pero se fija un canon anticipado de

al menos 3.000.000,00 € y un canon periódico anual correspondiente al 2% del importe

neto de la cifra de negocios por las actividades desempeñadas durante la explotación de

la concesión. Se prevé un plazo de duración de la concesión de 30 años improrrogables,

a partir de la fecha que se establezca en el documento de formalización, y teniendo en

cuenta los plazos que se establecen en pliegos para la formalización y aprobación del

proyecto. El concesionario tendrá derecho a percibir por parte de los usuarios tarifas como

contraprestación del negocio principal ubicado en las instalaciones objeto de concesión.

Como se puede observar se ha optado por un canon variable en función de los

ingresos  que  obtenga  el  concesionario,  lo  que  se  considera  una  opción  mucho  más

adecuada a los intereses económicos municipales que la anterior previsión de un canon

anual no modificable teniendo en cuenta, además, que el periodo concesional es muy

largo.

 En  definitiva,  cuando  se  proceda  a  la  adjudicación  de  la  nueva  concesión

podremos entender cumplida nuestra recomendación de no mantener una concesión en la

que no existe posibilidad de actualizar el canon, si bien esta recomendación data del año

2018. 

En  relación  a  la  recomendación  de  asignar  la  responsabilidad  del  control  y

seguimiento  técnico  de la  concesión  a  una  unidad  o  servicio  dentro  de  la  estructura

organizativa  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza,  al  parecer  ha  recaído  en  el  Servicio  de

Información  y  Atención  al  Ciudadano.  No  obstante  no  se  ha  dotado  de  los  medios

materiales (aplicativo informático eficaz) y personales necesarios para impulsar el control

administrativo  de la  concesión.  Tampoco se  nos ha informado sobre  la  ejecución  del

contrato  de  un  Servicio  de  mantenimiento  y  evolución  de  la  aplicación  GICEM  del

Ayuntamiento de Zaragoza adjudicado a la empresa Sofware Grupo V S.L. el 19-3-2021

por importe de 17.182,00 euros IVA incluido. 
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A través de la documentación del perfil del contratante hemos observado que se ha

seguido nuestra recomendación relativa a que cuando se elaboren los pliegos, desde la

aplicación de criterios de eficacia, eficiencia y economía, no se opte por un canon fijo no

revisable, sino por un canon o participación con componentes variables en función de los

ingresos de la concesionaria. También se aconsejó determinar el plazo de la concesión en

el sentido de aplicar el plazo más breve en función de las condiciones de las inversiones a

realizar, si las hubiera.

Por otra parte, en el informe provisional se indicó que no nos consta que se haya

requerido a la concesionaria SERFUTOSA el completo cumplimiento de las obligaciones

de conservación de jardines y recogida de basuras o, en su caso, el abono de los gastos

por  estos  conceptos  sufragados por  el  Ayuntamiento  de Zaragoza por  lo  que deberá

informarse  sobre  esta  cuestión  por  el  servicio  gestor,  a  lo  que  el  servicio  gestor  ha

informado en el periodo de alegaciones tal como se recoge en el apartado sexto de este

informe. 

Por último, el gestor ha indicado que se ha requerido a la concesionaria actual el

inventario  de  la  totalidad  de  los  bienes  y  equipamientos  al  objeto  de  supervisar  la

reversión de los mismos en perfecto estado de conservación y libres de cualquier carga o

gravamen. La existencia de inventario y su control por parte de los técnicos municipales

es, en este momento, necesaria y obligatoria al efecto de la finalización de la gestión por

la actual concesionaria ya que no ha concurrido a la licitación de la nueva concesión.

8) CONCLUSIONES

PRIMERA.-  Tras  nuestro  primer  trabajo  de  control  financiero  de  fecha  28  de

noviembre  de  2018  y  hasta  la  emisión  de  nuestro  informe  de  seguimiento  de

recomendaciones, de fecha 10 de marzo de 2022,  más de tres años después, no se
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habían realizado actuaciones de licitación sobre esta concesión ni se habían cumplido las

recomendaciones indicadas por la Intervención General. Ello supone que, como el canon

durante los treinta años de duración de la concesión se fijó en la cantidad de 6.012,10 €,

este es el importe que sigue abonando la concesionaria en la actualidad y que no ha

experimentado incremento alguno desde la fecha de concesión,  puesto que no se ha

actualizado al no estar previsto en el Pliego de Condiciones. Es por ello que  reiteramos la

improcedencia de mantener una concesión en la que no existe posibilidad de actualizar el

canon ya que ello perjudica a los intereses económicos municipales. 

SEGUNDA.- Si bien no se encuentra adjudicada una nueva concesión, como se

desprende del examen del Perfil del Contratante, sí se encuentra en trámite en expediente

0005127/2025. El objeto del expediente es la aprobación de las condiciones que han de

regir la concesión administrativa por la utilización privativa del dominio publico local, del

complejo  funerario  del  cementerio  de  Torrero  de  Zaragoza  consistentes  en  Tanatorio,

servicio de crematorio y servicios complementarios y edificaciones anexas, de los que

ostenta la titularidad el Ayuntamiento de Zaragoza. El valor estimado de la concesión en

base a la suma de la cifra de negocios es de 170.434.992,77 €. El precio del contrato será

el canon que para la explotación ofrezca el adjudicatario pero se fija un canon anticipado

de al menos 3.000.000,00 € y un canon periódico anual correspondiente al 2% del importe

neto de la cifra de negocios por las actividades desempeñadas durante la explotación de

la concesión. Por tanto se ha optado por un canon variable en función de los ingresos que

obtenga el concesionario lo que se considera una opción mucho más adecuada a los

intereses  económicos  municipales  que  la  anterior  previsión  de  un  canon  anual  no

modificable, teniendo en cuenta además que el periodo concesional es de 30 años.  En

definitiva, cuando se proceda a la adjudicación de la nueva concesión podremos entender

cumplida nuestra  recomendación de no mantener  una concesión  en la  que no existe

posibilidad de actualizar el canon.
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TERCERA.-  En  relación  a  la  recomendación  de  asignar  la  responsabilidad  del

control  y  seguimiento  técnico  de  la  concesión  a  una  unidad  o  servicio  dentro  de  la

estructura  organizativa  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza,  al  parecer  ha  recaído  en  el

Servicio de Información y Atención al Ciudadano; no obstante no se ha procedido a la

dotación de los medios materiales (aplicativo informático eficaz) y personales necesarios

para impulsar el  control  administrativo de la concesión. Tampoco se nos ha informado

sobre la ejecución del contrato del Servicio de mantenimiento y evolución de la aplicación

GICEM del  Ayuntamiento  de  Zaragoza,  si  bien  se  nos  ha  indicado  la  tramitación  no

finalizada  de  un  nuevo  expediente  de  contratación  de  un  servicio  con  dicho  objeto

(48931/2025).

CUARTA.- No nos consta que se haya requerido a la concesionaria SERFUTOSA

el completo cumplimiento de las obligaciones de conservación de jardines y recogida de

basuras o, en su caso, el abono de los gastos por estos conceptos sufragados por el

Ayuntamiento de Zaragoza, si bien el servicio gestor ha informado que solicitó informe a

SERFUTOSA del coste de los servicios mínimos de mantenimiento que, por convenio,

ejecuta en el Cementerio de Torrero, y de los que consta que se ejecutan cuyo importe

anual indica que asciende a 222.619,00 euros. En cuanto al pago de consumo de basura

al servicio gestor le consta el  último recibo abonado por SERFUTOSA por importe de

153,08 euros. 

QUINTA.- Según indica el servicio gestor se ha requerido a la concesionaria actual

el  inventario  de la  totalidad de los bienes y equipamientos  al  objeto de supervisar  la

reversión de los mismos en perfecto estado de conservación y libres de cualquier carga o

gravamen y el inventario fue presentado por Registro General el 27 de diciembre de 2024

con n.º registro entrada 2024240474, consta como ANEXO I-B “Relación de los bienes

inmuebles  objeto  de  la  concesión  demanial”  del  Pliego  de  cláusulas  administrativas

(Bases) para la concesión demanial del Tanatorio del Cementerio de Torrero.”
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9) RECOMENDACIONES

PRIMERA.-  Por  las  Áreas  municipales  competentes  deberá  impulsarse  la

tramitación y finalización del procedimiento de otorgamiento de la nueva concesión

para la utilización privativa del dominio publico local,  del complejo funerario del

cementerio  de  Torrero  de  Zaragoza  consistentes  en  Tanatorio,  servicio  de

crematorio y servicios complementarios y edificaciones anexas. 

SEGUNDA.-  El  Servicio  de  Información  y  Atención  al  Ciudadano  deberá

informar sobre la situación del mantenimiento y evolución de la aplicación GICEM

del Ayuntamiento de Zaragoza.

TERCERA.- El Área de Urbanismo, Infraestructuras, Energía y Vivienda deberá

acreditar el completo cumplimiento de las obligaciones de conservación de jardines

y recogida de basuras o, en su caso, el abono de los gastos por estos conceptos

sufragados por el Ayuntamiento de Zaragoza. 

CUARTA.- El Área de Urbanismo, Infraestructuras, Energía y Vivienda deberá

proceder a la revisión y comprobación del inventario de la totalidad de los bienes y

equipamientos afectos a la concesión aportado por la concesionaria.

I. C. de Zaragoza, en el día de la fecha. 
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